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.,POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACÉN ADMINISTRATIVA AMBIENTAL, SE
FORMULAN CARGOS Y SE HACEN UNOS REOUERIMIENTOS"

EL DIRECTOR DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge,
(CVS) en cumplimiento del Artículo 31 , Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, realiza
funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento.

Con el ánimo de fortalecer la gestión ambiental y en especial nuestro ejercicio como

máxima autoridad ambiental en el departamento de Córdoba, en la CAR-CVS
contemplamos como prioridad la Optimización de los procesos operativos de

control, evaluación y seguimiento ambiental.

Que med¡ante queja presentada por la Defensoría del Pueblo a la Procuraduría 10

Judicial ll Ambiental y Agraria, se señaló la presunta comisión de ¡nfracciones

ambientales, que consisten en la construcción de una represa por medio de la
desviación de un cauce de un lago natural ubicado en las Parcelas "El Taladro",

específicamente en el predio "Santa Cruz", ubicado en el Corregimiento de Buenos

Aires del municipio de Canalete - Córdoba.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -

CVS, tuvo conocimiento de dichos hechos por medio de Oficio PJAA - 453 con

radicado interno CVS N'6770 del 07 de Noviembre de 2018 enviado por la

Procuraduría 10 Judicial ll Ambiental y Agraria.

En atención a lo anterior, se realizó visita técnica por parte de profesional del Grupo
de Gestión Ambiental de la CAR - CVS para constatar la información, realizando
v¡sita de inspección el día 20 de Noviembre de 2018 al sitio menc¡onado.

Que de la anterior visita Técnica de inspección se realizó un lnforme Técnico de

Visita GGR N" 2018-258 con fecha del 23 de Noviembre del 2018, por parte de la
Subdirección de Gestión Ambiental - Grupo Gestión del Riesgo de la CAR-CVS, y

dicho informe manifiesta lo siguiente:
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"ANTECEDENTES
Que ta procunduría 1o judicial lt ambiental y agraia de córdoba, recib¡ó a través de la

defensoría det puebto queja presentada por los señores Juan Manuel Pérez Velásquez,

cternente González y Lázaro Bedoya, quienes manifiestan ser parceleros del pred¡o

Santa Cruz (Canalete), adiudicado por la Agencia Nacional de tieffas.

Que en et escrito de queia, los ciudadanos señalan la comisiÓn de presuntas

infracciones ambientates, responsabilizando al señor Bemardo Areiza, en denuncia

penal presentada por et señor Pé¡ez Velázquez, rnanifiestan "(...) yo soy parcelero de

ta hacienda Santa Cruz y El Taladro, ahl tenemos un daño en una represa, esa represa

es el consumo de agua de 17 fam¡l¡as, donde tiene 9 meses de estar haciendo daño,

le hice conocimiento a la agencia de tienas, donde una comisiÓn hace 20 días llegÓ y

ellos miraron el daño que se te hizo a la represa, ese daño es causado por el señor

Bemardo Areiza, quien cotocó 6 mangueras, le metió buldócer a la represa, acabÓ con

et bosque que tenÍa ta represa, ltevándose la cobeñura vegetal, eso lo hizo el (SIC)

medio ambiente y dio un infome a la CVS (...).

Que ta procuraduria en el eiercic¡o de las funciones esfab/ecrdas en el Añ. 277

Const¡tucional, el a¡tícuto 37 det decreto 262 cle 2000, y los adículos 55 y 56 de la ley

1333 de 2^og, requiere a la cAR cvs en su Andición de Autoridad Ambiental Regional

para que:
1. lnforme sobre si sobre /os hecños denunciados en la queia del asunto, IaCAR

CVS realizo visita at sitio, en caso afirmativo indicar si se le dio inicio a la
investigación dentro del proceso sancionatoio ambiental.

2. En caso de no haberse adelantado actuaciones en el caso solicito rcalizar visita

at sitio y tomar las decisiones a las que haya lugar, para proteger el medio

natural, en espec¡al el recurso hídrico y el goce de un amb¡ente sano para los

pobladores del lugar.

Que por to anterior, profesionales del grupo Gestión del ñesgo el día 20 de

noviembre de 2018 reat¡zan visita al prcd¡o San Cruz del Municipio de Canalete

con el propósito de verificar la problemática expuesta.

o Que et señor Bemado Areiza está ¡dent¡f¡cado con la Cedula de Ciudadanía

Nuñero 8.188.454, y reside en el bario Nueva Belén M'A lote 14 del

Municipio de Canalete y teléfonos 3206512604 y 3107218967'

o La vis¡ta de inspección fue realizada el clía 20 de noviembre de 2018, y se

contó con el acompañamiento de los señores Juan Manuel Pérez Velázquez,

Bemardo Areiza y el señor Lucas Caus¡|, (Conseio Munic¡pal de Gestión del

Rlesgo de Desasfres -CMGRD- del Municipio de Canalete.)

o Que el señor Juan Pérez reside en el Banio los Robles, Manzana A, Lote 4

de ta ciudad de Monteria, teléfono 3205608781 y coneo
ipe¡9008(Aqmail.com.
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o El Señor Juan Manuel Pérez Velázquez manif¡esta que la agencia Nacional
de Tienas adjudicó en el Predio Santa Cruz 45 parcelas a campes¡nos de la
región, de las cuales el señor en mención rcsultó benef¡c¡ado con una parcela

en el sector denom¡nado 'El Taladrc" del predio Santa CruZ El señor Pérez,

conjuntamente con ocho parceleros más se han estado beneficiando con el
uso de la reprcsa afectada, la cual ya estaba constru¡da cuando las parcelas

fueron adjudicadas, pero que el señor Bemado Areiza, quien también posee

una pa,cela al lado de la represa presuntamente operÓ un buldÓcer y
posterio¡mente abrió una boca a la represa con el f¡n de ingresar tuberÍa que

abastecerían de agua a otra rcpresa que él mismo construyó en su predio.

Debido a esta operación, afima que la represa ex,sfenfe desde el in¡cio ha

ido perdiendo gran pafte de su capacidad, además manitiesta que

presuntamente anasó con los átboles del sector aledaño al cueryo de agua
por la pafte donde se abrió la boca, haciendo esta acción para ev¡tar que la

rcpresa al llenarse de agua en época de lluvias afectara su vivienda.

o El señor Bemado Areiza (de oficio operadot de buldócer), manifiesta que su

intención con el buldócerfue la de proteger una eventual rotura de la represa,

puesto que ésta en época de /ruvras se desboda y procediÓ hacer un relleno

al desaguadero.

LOCALIZACIÓN
El sitio El Taladrc del predio Santa Cruz se encuentra ubicado en el conegimiento

Buenos Aires, en zona rural del Munic¡pio de Canalete.

Durante la v¡sita, el sitio inspeccionado se geoÍeferenció baio las slgulenfes

coorde n ad a s geq ráficas:

Coordenadas
Descripción

8'44'9.60' 76" 7',51.60',
Ubicación de la represa en el sit¡o "El Taladro" predio Santa
Cruz en el conegimiento de Buenos Aires, Canalete.8"44',16.80', 76' 7',51.60',
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Nofese dos represas Y llnea de cauce natural.
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OBSERVACIONES DE CAMPO.

Durante ta visita de inspecciÓn se obseNó lo s¡guiente:

o Se evidencia la formaciÓn de un cañón natural en el sitio de la
construcciÓn de las dos ,epresas.

o Se observa q ue la depresiÓn tormada por el cañÓn configura un cauce

natunl.
o Se oóserva n dos represas a¡Tificiales construidas en el sitio

inspeccionado.
o Se observa un tipo de suelo limo arc¡lloso predominante en el sitio.

o La represa afectada tiene una longitud de 180 metrcs y un ancho
promedio de 40 metrcs aprcximadamente.

o Se evidencian mangueras con diámetro de % y tubos con diámetro

de 6 pulgadas enfre ,as dos represas.
o Se /ogra ev¡denciar rcducción del volumen de agua de ras represas.

546
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REGISTRO FOrOGRAFICO

@ replesa /as señales del nivel del agua
antedor.

Foto N"3. Y Foto N'4. Nótese el relleno al desaguadero de la represa.
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Se ob seva tuberf a de 6
pulgadas

Foto N"6. Se observa el cruce de la
tubería entre ,as dos represas.

Foto N'7. Se observan /as dos represas.

coflclUsrorvEs
De ta visita de inspecc¡ón se concluye lo s¡guiente:

o Que la ubicación del desaguadero de la represa coincide con la línea del

cauce natural.

o Que hubo una inteNenciÓn con buldócer al cauce natural en el punto del

desaguadero.
ó Que revisados /os arcñivos de la Coryoración no aparecen permisos para la

construcción de las dos represas en el sitio'el taladro" del predio santa cruz,

del Municipio de Canalete.

o Que revisados /os archivos de la CoryoraciÓn no aparecen permisos para la

inteNención de buldócer en el punto del desaguadero en el sitio "el taladro",

del predio Santa Cruz del Mun¡cipio de Canalete.

o Que exisfe infracción ambiental consistente en una inteNenciÓn de un cauce
natural en el sitio "el taladro" del predio Santa cruz con la construcción de las

'r.
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dos represas, ya que ninguna de /as dos represas tienen permiso v¡gente para

su construcción.

CONSIDERACIONES JURIDICAS QUE SOPORTAN LA INTERVENCION DE LA
CORPORACION DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE.

La Constitución Política de Colombia, consagra normas de estirpe ambiental en las
que se er¡ge como principio común la conservación y protección al medio ambiente,
el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligaciÓn radicada
en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de
normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen
deben estar en concordanc¡a con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos
constitucionales que desarrollan aspectos de contenido ambiental, se pueden

encontrar los siguientes:

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozaÍ de un ambiente sano. La
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan

afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines'.

'Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. AsÍ mismo, cooperará con otras naciones en la prolección de los

ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

Es deber constitucional, tanto de los particulares como del estado, propender por el
derecho colectivo a un ambiente sano y proteger los recursos naturales.

La Ley 99 de 1993, en el artículo 31, concerniente a las funciones atr¡bu¡das a las

Corporaciones Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 2 que las

Corporaciones Autónomas Regionales deberán: "Ejercer la función de máxima

autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de

carácter superior y conforme a las directr¡ces trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente".

La ley 99 de 1993 artículo 31 , concerniente a las funciones atribuidas a las

Corporaciones Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 12 que le

corresponde a las corporaciones autónomas regionales: "eiercer las funciones de
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evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y

los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñ¡miento,

emis¡ón o ¡ncorporaciÓn de sustanc,as o residuos líquidos, sórdos o gaseosos, a /as

aguas a cualquiera de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el normal desarrollo

sostenible de /os ¡ecursos naturales renovables o ¡mpedir u obstaculizar su empleo

para otros usos. Esfas funciones comprenden la expedición de las respectivas

licencias amb¡entales, permisos, concesiones, autoizaciones y salvoconductos.

En virtud del articulado anterior, la corporación Autónoma Regional de los Valles

del Sinú y del San Jorge - CVS, es la Ent¡dad investida con capacidad y

competenc¡a suficientes para adelantar el respectivo proceso sancionatorio

ambiental, teniendo en cuenta que el f¡n que mueve su actuac¡ón es la preservac¡ón

y protección del medio amb¡ente, garantizando Con esto que los recursos naturales

sean util¡zados conforme a las d¡spos¡ciones legales vigentes que regulan la materia

como lo es el Decreto - Ley 2811de 1974 y el Decreto 1076 de 20'.t5, para garantizar

su disfrute y utilización.

INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1 , establece la titularidad de la potestad

sancionatoria en materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza

de las Corporaciones Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa

Corporación Autónoma Regional de los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en

consecuencia esta entidad esta investida con capacidad para adelantar los

procesos sanc¡onatorios contra los infractores de la normatividad ambiental.

Lo Cual guarda estricta consonanc¡a con las funciones de protección a IOS recursos

naturales, atr¡buidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como máxima autoridad

en materia ambiental dentro de su jurisdicción.

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionatoria

amb¡ental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omis¡ón generadora

de la infracción. Si se tratara de un hecho u omisiÓn sucesivos, el término empezará

a correr desde el último día en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras

las condiciones de violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá

la acc¡ón interponerse en cualquier tiempo".

6
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En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento

sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oficio, a petic¡ón de parte

o como consecuenc¡a de haberse impuesto una medida preventiva med¡ante acto

administrativo motivado.

Esta Corporación previamente ha verificado los hechos constitutivos de infracción

amb¡ental, presuntamente ejecutados en terrenos del predio "Santa Cruz" ubicado

en el corregimiento de Buenos Aires del municipio de Canalete, de propiedad del

señor BERNARDO AREIZA, ¡dentificado con cedula de ciudadanía N"8.188.454, de

conformidad con la información suministrada por el lnforme de Visita GGR N' 2018-

258, con fecha del 23 de Noviembre de 2018.

De conformidad con la información y pruebas aludidas en el lnforme de Visita GGR

N'2018-258, con fecha del 23 de Noviembre de 2018, ex¡ste merito suficiente para

in¡ciar investigación administrativa de carácter ambiental por la ocurrencia de hecho

contraventor consistente en la intervención de obra antrópica en el cauce de un lago

natural ubicado en las parcelas'El Taladro", específicamente en la intervención por

la construcc¡ón de una represa artificial aledaña al lago natural llenada por medio

de un canal de desagüe, afectando así a pobladores, predios y estructuras
geológicas aledañas.

CARGOS

La formulación de cargos al señor: BERNARDO AREIZA, identificado con cedula de

ciudadanÍa N"8.1 88.454, se hace atend¡endo lo preceptuado en el artículo 24 de la

Ley 1333 de 2009, el cual dispone i "ARTÍ37LO 24. FORMULACTÓN DE CARGOS.

Cuando exista méito para continuar con la invest¡gac¡ón, la autoidad ambiental

competente, med¡ante acto administrativo debidamente motivado, procederá a

formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normatividad ambiental o causante

del daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u

omis¡ones que constituyen la infracción e individualizadas /as normas amb¡entales

que se estiman violadas o el daño causado.

Et acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al
presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no

cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificaciÓn personal dentro de los cinco

11
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(5) días siguientes a la formulación det pt¡ego de cargos, procederá de acuerdo con

el procedimiento consagrado en el añfculo 44 del cÓdigo contencioso

Administrativo".

,'Et edicto permanecerá fiiado en la secretaría Legal o la dependencia que haga sus

veces en la respectiva entidad por et término de c¡nco (5) días calendaio. si el

presunto ¡nfractor se presentare a notificarse personalmente dentro del término de

-f¡un, 

aa edicto, se te entregará copia simple del acto administrativo, se deiará

ionstancia de dicha situaciÓn en el expediente y el edicto se mantendrá fiiado hasta

el venc¡m¡ento det térm¡no anteior. Este úttimo aspecto deberá ser cumplido para

fodos /os efectos en que se efectúe notif¡caciÓn por edicto dentro del proceso

sancionatorio ambiental.

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento

sanc¡onatorio ambiental se concederá en el efecto devolutivo"'

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "se considera

infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de

las normas contenidas en el código de Recursos Naturales Renovables Decreto -
Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás

d¡sposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los

actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente"'

"Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio

ambiente, con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil

extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber:

el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos.

Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción adm¡nistrativa

ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el

hecho en materia civil".

Que el artículo 19 de la Ley 1 333 de 2009, indica: "Notificaciones' En las

actuaciones sanc¡onator¡as ambientales las notificaciones se surtirán en los

términos del Código Contencioso Administrativo."

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenciones. lniciado el

proced¡miento sanc¡onator¡o, cualquier persona podrá intervenir para aportar

pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos
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de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las

autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y
vigilancia amb¡ental."

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autoridades. Si

los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren const¡tut¡vos de delito,

falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, la autoridad ambiental
pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y

acompañará copia de los documentos pertinentes.

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, disciplinario o administralivo, no dará

lugar a la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental."

Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: 'Verificación de los hechos. La

autoridad amb¡ental competente podrá realizar todo t¡po de diligencias

administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,

mediciones, caracter¡zaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias
y pertinentes para determinar con certeza los hechos const¡tut¡vos de infracción y

completar los elementos probatorios.'

FUNDAMENTOS JURIDICOS - NORMAS VIOLADAS

Que procede la formulación de cargos contra el señor BERNARDO AREIZA,

identificado con cedula de ciudadanía N'8.188.454, de oficio operador de buldócer,
por la intervención de un cauce natural de un lago debido a la construcción de una

represa artificial llenada por medio de un canal de drenaje de aguas obtenido del
primer cuerpo acuático en mención.

Que atendiendo el marco legal del Decreto 1541 de,lulio 28 de 1978 en su título ll,
Del dominio de las aguas, cauces y riberas, en el capítulo l, del dominio de las
aguas, en su Artículo 4'.- En conformidad con lo establecido por los artículos 80 y
82 del Decreto-Ley 2811 de'1974,las aguas se dividen en dos categorías: aguas
de dominio público y aguas de dominio privado. Para efectos de interpretación,
cuando se hable de aguas, sin otra calificación, se deberá entender las de uso
público.

Así mismo el Artículo 5'.- Son aguas de uso público:
a. Los ríos y todas las aguas que corran por cauces naturales de modo

permanente o no;
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